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No se publica los domingos n i días festvoB. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Did ios precios s e r á n incrementados con o 

10 por 100 para a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t e 

AdiHiDistniiióD provincial 

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos 

A N U N C I O ' 
Esta Comisión Provincial de Ser

vicios Técnicos a c o r d ó convocar pú
blica subasta para la ejecución de las 
obras de RED DE DISTRIBUCION 
DE AGU4 DE SAHAGUN, cuyas ca
racterísticas son las siguientes: r 

Tipo de lici tación: 360.523,36 pts. 
Fianza provisionah 7.210 46 » 
Fianza d e f i n i t i v a : 4 por 100 del 

importe de la ad jud icac ión . 
Plazo de ejecución: SEIS MESES. 
La fianza provisional deberá cons

tituirse en la Caja General de Depó
sitos b en cualesquiera de sus Sucur
sales. 

El Proyecto y pliegos de condicio
nes facultativas y económico -admi 
nistrativas se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Comis ión , 
calle de Fajeros, n ú m e r o 1 (Negocia-
no de Cooperación), todos los d ías 
naoues, de diez a trece horas. 

Proposiciones, extendidas en 
Papel timbrado o debidamente rein-
aín í ° con Póliza de seis pesetas, se 
gustaran al modelo inserto al final. 
tar{arSSe?ta îón se h a r á en Ia Secre-
zn H • Comisión, durante el pla-
a JÍ?-VeÍníe días hábi les , contados 

partir del siguiente al de inserc ión 
fis 0^U?C19. en el Boletín Oficial del 
bre CP * d l ^ a trece horas. en so-
g n r a r á í ? d ? y . l a c r a d 0 ' e n el que fi-
Posicfni S1guiepte inscr ipc ióm «Pro
basta H«iParaLtomar Parte en la su-

GUN>> N D E AGUA D E SAHA-

«emará?1*^ aparte el "ci tador pre-
Hes 

C0Qst^üfid(? acreditativo de haber WeuS Ia ?an.za Provisional, 
enmeato Nacional de Identidad. 

Carnet de Empresa con Responsa 
bi l idad. 

Ul t imo recibo de la Con t r ibuc ión 
Industr ial ; y 

Declaraciones juradas de no ha
llarse comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad e incom 
pá t ib i l idad que establece la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabilidad del 
Estado y de estar al corriente en el 
pago de los subsidios y seguros so 
cíales obligatorios. 

Los que presenten proposiciones 
en represen tac ión de otras personas 
o entidades, a c o m p a ñ a r á n a esta 
ú l t ima d o c u m e n t a c i ó n el oportuno 
poder, bastanteado por el Sr, Aboga
do del Estado o por el Sr. Secretario 
Letrado de la Comis ión Provincial 
de Servicios Técn icos . 

La apertura de pliegos t e n d r á lu
gar el día siguiente háb i l de^ aquel 
en que finalice el plazo de presenta
ción dé proposiciones, en el Sa lón 
de Sesiones del Palacio de la Exce
lent í s ima Dipu tac ión Provincia l , a 
las doce horas. 

La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l Presi
dente de la Comisión, el Sr. Aboga
do del Estado, el Sr. Interventor de 
Hacienda y el Sr. Secretario de la 
Comis ión , que d a r á fe del acto. 

León , 13 de A b r i l de 1960. 

E l Gobernador Civil-Presidente, 
Antonio Alvarez de Rementema 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. . mayor de edad, vecino 

de ., que habita en . , 
provisto de carnet de identidad n ú 
mero . . . . , expedido en . . . . . . . con 
fecha . . . . . de de , 
obrando en su propio déirecho (o con 
poder bastante de D , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala la Ley de A d m i n i s t r a c i ó n 
y Contabilidad y d e m á s disposicio
nes vigentes, enterado del anuncio 

inserto en el Boletín Oficial del Es 
tado núm. de fecha 
de de . . . . . . . y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de 
condiciones facultativas e c o n ó m i 
co administrativas que se exigen 
para tomar parte e n les subasta 
d é l a s obras de RED DE DISTRI
BUCION DE AGUA DE SAHAGUN y 
conforme en todo con les mismos, se 
compromete a la rea l ización de tales 
obras con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga, advi r t iéndose que 
será desechada la que no exprese* 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y cént imos) , 
1579 N ú m . 477.-304,50 ptas. 

ipaíicíii Provincial 
de León 

Servicio Recandaíorio de ContrHones 
e Imnoeslos del Estado 
Ayuntamiento: Sabero 
^Concepto: Rústica 

Ejercicios: 1955, 1956 y 1957 

Notificación de embargo de 
bienes inmuebles 

Don Aurel io Vil lán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de R i a ñ o . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra D.a Pas
cuala Sánchez Sánchez , para hacer 
efectivos débi tos a la Hacienda P ú 
blica por los conceptos y a ñ o s que 
se expresan, coa fetha de 20 de Mar
zo de 1960 se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conoc iéndose la existencia en esta 



Zona de otros bienes embargables) 
a l deudor objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a c o n t i n u a c i ó n 
se describen: 

Deudor: Pascuala Sánchez Sánchez 

Una finca rús t ica sita en el pueblo 
de Saelices, al pago denominado Las 
Vallejas de Sotillos, de 6 á reas de ca
bida, prado secano, y l inda: al Norte, 
con herederos de Santiago Rozas; 
Sur, se ignora; Este, con herederos 
de Santiago Rozas, y Oeste, con he
rederos de J o a q u í n de Prado, Rique
za imponible , 12 pesetas; capitaliza
c ión , 300 pesetas. 

Una finca rús t ica sita en Saelices, 
a l pago denominado La Herrera, de 
8 á reas de cabida; cereal secano, y 
l inda: por el Norte, se ignora; Sur, 
con Hulleras de Sabero; Este, Maxi-
mina Sánchez , y Oeste, con Vicente 
Garc ía (La Herrera Solasoja). Rique
za imponible , 18 pesetas; capitaliza
c ión , 450 pesetas. 

Una finca rús t ica sita en Saelices, 
a l pago denominado Las Salas, de 
6 á reas de cabida, cereal secano, y 
l inda: por el Norte y Sur, no constan; 
Este, con Melquíades García , y Oes
te, con Manuel Alonso, Riqueza i m 
ponible, 13 pesetas; capi ta l izac ión , 
325 pesetas. 

Una finca rús t ica sita en Saelices, 
a l pago denominado San Adriano, 
de 4 á reas de cabida, cereal secano, 
y l inda: por el Norte, con carretera; 
Sur, con Felipe Prado; Este, con Do-
mi t i l a García , y Oeste, con Manuel 
S á n c h e z . Riqueza imponible, 20 pe
setas; capi ta l izac ión , 400 pesetas. 

Notifiquese esta Providencia a los 
interesadosMionforníe al a r t í cu lo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re» 
gistrador de l a ' Propiedad del p a r t í ' 
do, para la ahotaciÓDrpreventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
r emí t a se en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domic i l io ig
norado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente Edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda 
c ión , sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
a su costa; asimismo se le requiere 
para que en el t é r m i n o de ocho días 
al de la pub l i cac ión del Edicto en ei 

BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
t é rmino donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido será declarado en rebeldía , 
conforme determina el a r t í cu lo 127, 
pues así está acordado en Providen
cia de fecha 25 de Marzo 1960. 

Cistierna. 4 de A b r i l de 1960 . -E l 
Recaudador, Aurel io Villán. 1632 

Zona de Astorga.—Concepto de Urbana 

Ayuntamiento de Brazuelo 

P e r í o d o de débi tos: 2,° semestre 1956 
a 2.° ídem 1959 

T r á m i t e s : Notif icación de los débi tos 
y de embargo de bienes inmuebles 
Don Jacinto Bardal F e r n á n d e z , Re

caudador Auxi l ia r y Agente Ejecu
tivo de las Contribuciones e I m 
puestos del Estado del expresado 
Ayuntamiento . 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio ejecutivo indiv idual , que 
instruyo en este Ayuntamiento, para 
hacer efectivos los débi tos al Tesoro 
P ú b l i c o por el concepto y ejercicios 
que se expresan, se ha dictado con 
esta feclia la siguiente: 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente por diligencia, no 
haberse podido practicar n i notif i
caciones del débi to y del embargo 
de la casa (hoy solar) embargada 
por providencia de fecha 7 del ac
tual , en la contribuyente deudora 
comprendida en el mismo, por no 
residir en este Municipio y cuya re
sidencia se ignora, se le requiere por 
medio de anuncio en la Tabl i l la ofi
cial del t é r m i n o donden radican las 
fincas y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 84 y 127 del 
vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n , 
para que en el plazo de ocho d ías a 
partir de su pub l i cac ión , comparez 
can en el expediente, por sí o por 
medio de representante legal, a los 
fines de efectuarle las notificaciones 
que no han podido ser realizadas, 
ya que transcurrido dicho plazo sin 
haberse presentado, ae proseguirá el 
procedimiento en rebeld ía . Así bien, 
se le requiere cumpliendo lo dis 
puesto en el a r t ícu lo 102 del referido 
Estatuto, para que dentro de los 
quince d ías siguientes a la publica
c ión de este anuncio, presente y en
tregue en la Oficina de Recauda
ción, sita en Astorga, calle Matías 
Rodríguez, n ú m e r o 5, los t í tulos de 
propiedad de ia finca embargada, 
bajo apercibimiento dé suplirlos a 
su costa en caso con t ra r io» . 

Deudora: Martina Garc ía Mart ínez. 
Débi to pr incipal : 283,33 pesetas. 
Una casa, sita en Pradorrey, Me

sones de Fuente Arenosa (hoy solar 
por estar el edificio derruido), de m i l 
trescientos sesenta metros cuadrados. 

que l inda: derecha entrando, ca 
c o m ú n ; i z q u i e r d a , carretera v fn?^ 
huerta de la casa. y fon(lt 

Y para que sirva de notíficacíA 
en forma legal a la interesada se 
pide el presente en Astorga a Q6}" 
A b r i l de 1960.-EI Recaudador 
cinto Bardal—V.0 B.°: E l Jefé d i 
Servicio, Luis Porto. 1631 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Patrimonio Forestal del Estado 
BRIGADA LEÓN - FALENCIA 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de 18 de Octubre^de 1941 
sobre repob lac ión forestal de riberas 
de r íos y arroyos, esta Jefatura hace 
púb l ico el comienzo de las operacio
nes de es t imac ión de la ribera pro
bable del r ío Esla en el tramo com
prendido entre su confluencia con 
el Porma al Norte y la línea de sepa
rac ión de los T é r m i n o s Municipales 
de Tora l de los Guzmanes y Villade-
mor de la Vega, al Sur. 

Las operaciones de estimación se 
l levarán a cabo de Norte a Sur por 
la margen derecha del río, conti
nuando t a m b i é n de Norte a Sur por 
la izquierda. 

Se in i c i a rán los trabajos de esti
m a c i ó n en los siguientes Términos 
Municipales en los días, horas y lu
gares de cita que se indican a con
t i nuac ión . V 

MARGEN DERECHA DEL RIO 
Términos Municipales de Villaturiel, 
Vega de Infanzones, Chozas de Abajo, 
Villanueva de las Manzanas y Campo 
de Villavidel—Entidades Local s de 
Roderos, Villarroañe, Vega de Infanzo
nes, Caserío de la Rozuela, Villace-
lana, Villanueva de las Manzanas g 

Campo de Villavidel 
Día 6 de Junio a las 10 horas, en la 

margen derecha del río Porma en su 
confluencia con el río Esla. 
Términos Municipales de Ardón, Cam
po de Villavidel y Cabreros.-t.m-
dades Locales de Ardón, Benazom, 

Villalobar y Villavidel 
Día 10 de Junio a las 10 ^ T Ü S ^ 

la margen del r ío en el l i / n ^ J P 
Campo de V i l l a v i d e l y Vi l lavidel .^ 
Términos Municipalerde VjUace' gn. 
l lamañán y Fresno de la veQa:;''] tidades Locales de Benamarm ^ 

Día 17 de Junio a las 10 k°rasntrc 
la margen del r ío en el hm116 
Vil la lobar y Benamariel, de 
Términos Municipales de V ^ ^ a l l e -
Don Juan, San Millán dejos vuEnti. 
ros y Villadcmor de lavueg?' 

dades Locales de Cabana ^ 
D í a 23 de Junio a las 10 ¿{xe 

la margen del r ío en el » 
Fresno y C a b a ñ a s . 
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MARGEN IZQUIERDA 
rérminos Municipales de Villanueoa 
délas Manzanas, Villaturiel, Campo 
¿e yUlavidel.-Entidades Locales de 
yillacelama, Villanueva de las Man
zanas, Palanquinos, Campo de Villa-

videl y Villarroañe. 
Día 4 de Julio a las 1Q horas, en 

la margen del r io , enfrente de la 
desembocadura del r ío Porma. 

Términos Municipales de Campo de 
yülavidel, Cabreros y Ardón . -Ent i 
dades Locales de Villauidel, Ardón, 

Benazolve y Villalobar 
Día 8 de Julio a las 10 horas, en 

la margen del r ío er^ el l imite entre 
Campo de Vil layidel y Vi l lavidel . 

Términos Municipales de Fresno de la 
Vega, Villacé y Villamañán.—Enti

dades Locales de Benamariel 
Día 14 de Julio a las 10 horas, en 

la margen del río en el l ímite entre 
Villalobar y Benamariel. 

Términos Municipales de Valencia de 
Don Juan, San Millón de los Caballe
ros y Villademor de la Vega.—Enti

dades Locales de Cabanas 
Día 21 de Julio a las 10 horas, en 

la margen del r ío en el l ími te entre 
Fresno y Cabañas . 

Por ello se convoca a una repre
sentación de los citados Ayunta
mientos y Entidades Locales, así 
como a todos los propietarios ribe
reños que deseen asistir y a cuantos 
se consideren interesados para que 
no se hallen presentes' o sé hagan 
representar en dicha operac ión . 

Valladolid, 18 de A b r i l de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible). 1625 

jaminislración de liisiiEla 

¡«DIENCU TEHRITORUl DE VAllADflIID 
0n José Vicente Tejedo C a ñ a d a . 
Secretario de Sala de la Excelen-
Usima Audiencia Terr i tor ia l de 
Valladolid. 

^IQÍQ C0: QUE 611 EL RO110 NÚM- 133 
caJ de esta Secretar ía de m i 
lo 0°' f6 ha dictado Por la Sala de 
Territ de esta Excma. Audiencia 
Wm0ria1, la sentencia cuyo enca-
del t^180!0 y parte dispositiva son 

EnenoKr hteral siguiente: 

í̂ â lfe1?1611101 ^ o la Ciudad 
3etnil n ^ • a ventiseis de Marzo íe ¡o ¿vnEHLE,NT0̂ SESENTA—La Sala 
Territoria H ?xcma' Audiencia 
^ § r a d o ^ ^ ^ d o l i d . ha v « t o 

ae apelación los autos de 

Arrendamiento Urbano, seguidos an
te el Juzgado de 1.a Instancia de 
Ponferrada, entre partes, de una y 
como demandantes - apelados por 
D,a Esperanza F e r n á n d e z Blas, asis
tida de su marido D. J o a q u í n Cam
pos Gómez, mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Ponferrada, 
que no han comparecido ante este 
Tr ibuna l Superior en el presente re
curso por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las a c t ú a ' 
clones con los Estrados del T r ibuna l 
y de otra como demandado-apelante 
por D. Lorenzo Santalla Peral, ma
yor de edad, soltero, conductor de 
vehículos y de la misma vecindad, 
que ha estado representado por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Re
cio, sobre resolución de contrato de 
local de negocio por no uso». 

Parte dispositiva: «Fa l l amos : que 
desestimando el recurso de ape lac ión 
interpuesto por p. 'Lorenzo Santalla 
Peral, sobre el pronunciamiento de 
costas hecho en la sentencia recurri
da, debemos de confirmar y confir
mamos en dicho particular la reso
lución, sin que sea necesario resolver 
sobre las costas causadas en la se
gunda instancia. Notifíquese esta re
solución a la apelada no compareci
da en la forma prevenida para los 
rebeldes, si dentro de quinto d ía no 
se solicita la notif icación personal» . 

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su or iginal a que me refiero 
y a que me remito. Para que conste 
y sirva de not if icación a la parte 
demandante-apelada no compareci
da en el recurso de referencia, expi
do la presente que firmo en Vallado-
l i d a cuatro de A b r i l de m i l nove
cientos sesenta.—José Vicente Tejedo 
C a ñ a d a . 
1620 N ú m . 465—165,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riaño 

Don José Antonio Jiménez-ÁlfarO' 
Giralt, Juez de Primera Instancia 
de Riaño y su partido, . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del refrendante se trami
ta expediente de dec la rac ión de here
deros, por muerte sin testar de don 
Silverio Miguel Alvarez, quien falle
ció en Lomas de Zamora, provincia 
de Buenos Aires, R e p ú b l i c a Argenti
na, el 10"de Octubre de 1915, solici
tando ser heredera D.a Juana-Felisa 
García Miguel, vecina de Riaño, en 
cuyo expediente se a c o r d ó citar por 
edictos a la esposa del causante d o ñ a 
Virtudes López y a la hija de la fa
llecida hermana del causante d o ñ a 
María Miguel Alvarez, llamada d o ñ a 
Emi l i a García Miguel, de quienes se 
desconocen sus circunstancias y do
micilios, y, en general, a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a hacer uso de su derecho, si 
les conviniere, en el plazo de treinta 

d ías a partir de la pub l i cac ión de 
este edicto. 

Dado en Riaño , a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos sesenta.— 
E l Secretario Judicial ( i legible).— 
E l J uez, José Antonio J iménez-Al fa ' 
ro Giralt. 
1609 N ú m . 464.-89,50 ptas. 

Notaría de Don Enrique Criado 
Crespo, de Bembibre (León) 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Val ladol id con 
residencia en Bembibre (León) . 
Hago saber: Que en esta No ta r í a 

de m i cargo, a instancia de D. M i 
guel García Castro, Presidente inte
r ino de la Comunidad de Regantes 
en formación , denominada «Comu
nidad de Regantes del Río Argutorio, 
Reguera de Sofredo. San André s y 
San F a c u n d o » , con domici l io en San 
André s de las Puentes (León), he 
sido requerido para formalizar el 
correspondiente acta de notoriedad, 
a fin de acreditar en la misma el de
recho de un aprovechamiento de 
aguas adquirido por prescr ipc ión , 
con las caracter ís t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio. 

2. —La toma de aguas se verifica 
al paraje de Los Vecillones, en tér
mino de San Facundo, Ayuntamien
to de Torre de Santa Marina.. 

3. —El aprovechamiento se destina 
al riego de fincas. 

4—Tierras regables: Las situadas 
al paraje de Los Vecillones, del tér 
mino y Ayuntamiento indicados. 

5. —El volumen de agua aprove-
chableves el de quince litros por se
gundo. 

6. — Días y horas en que se . uti l iza 
el aprovechamiento: diaria e ininte
rrumpidamente, a comodidad de los 
distintos usuarios de la Comunidad. 

7. —Que llevan en posesión de d i 
cho aprovechamiento m á s de veinte 
a ñ o s . 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de los treinja d í a s 
hábi les , contados a partir de la pu
bl icac ión de este edicto, puedan 
comparecer los que se consideren 
perjudicados ante el infrascrito No
tario para exponer y jusiificar sus 
derechos o aportar la i n fo rmac ión 
que consideren úti l y conveniente a 
los fines indicados. 
_ E n Bembibre, a 28 de Marzo de 
1960. — E l Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
1518 N ú m . 475—147,00 ptas, 

o 
o o 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Val ladol id con 
residencia en Bembibre (León). 
Hago saber^ Que en esta Notar ía 

de m i cargo, a instancia de D. M i 
guel García Castro, Presidente inte-



r i ñ o de la Comunidad de Regantes 
en formación , denominada «Comu
nidad de Regantes del Río Arguto-
r io , Reguera de Sofredo, San Andrés 
y San F a c u n d o » , con domic i l io en 
San Andrés de las Puentes (León), 
he sido requerido para formalizar el 
correspondiente act^ de notoriedad, 
a fin de acreditar en la misma el de
recho de un aprovechamiento de 
aguas adquir ido por p resc r ipc ión , 
con las carac ter ís t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio. 

2. —La toma de aguas se verifica 
al paraje de La Congosta, en t é r m i n o 
de San Facundo, Ayuntamiento de 
Torre de Santa Marina, , 

3. —El aprovechamiento se destina 
al riego de fincas, 

4. —Tierras regables: Las situadas 
al paraje de Adrados, en t é r m i n o y 
Ayuntamiento indicados. 

5. — E l volumen de ugua aprove
chable es el de diez litros por se 
gundo. 

6. —Días y horas en que se uti l iza 
el aprovechamiento: diaria e iñ in te 
rrumpidamente, a comodidad de los 
distintos usuarios de la Comunidad 

7. —Que llevan en posesión de d i 
cho aprovechamiento m á s de veinte 
años . 

Lo que se hace púb l i co en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu 
15 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de los treinta d ías 
háb i l e s siguientes a la pub l i cac ión 
de este edicto, puedan comparecer 
los que se consideren perjudicados 
ante el infrascrito Notario, para ex-
poner y justificar sus derechos o 
aportar la in fo rmac ión que conside
ren útil y conveniente a los fines i n -
dicadns. 

E i Bembibre, a 28 de Marzo de 
1960.-^-El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
1518 N ú m . 476.—147,00 ptas. 

o 
o o 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Val ladol id con 
residencia en Bembibre (León) . 
H go saber; Que en esta Nota r ía 

de m i cargo, a instancia de D . M i 
guel García Castro, Presidente inte
r ino de la Comunidad ele Regantes 
en fo rmac ión denominada «Comuni 
dad de Regantes del Río Argutorio, 
Reguera de Sofredo, San Andrés y 
San F a c u n d o » , con domici l io en San 
André s de las Puentes (León), he 
sido requerido para formalizar el co
rrespondiente acta de notoriedad, a 
fin de acreditar en la misma el dere
cho de un aprovechamiento de aguas 
adquir ido por p resc r ipc ión ; con las 
carac ter í s t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutorio, 

2. —La toma se verifica en el para
je denominado Borde de La Peral, 
en t é r m i n o de San Andrés de las 
Puentes, Ayuntamiento de Torre de 
Santa Marina, 

3. —El aprovechamiento de aguas 
se destina al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Las situadas 
en los parajes denominados E l Con
tó, E l Secadal y La Manzána , todos 
en el t é r m i n o y Ayuntamiento ind i 
cados. 

5. — E l volumen de agua aprove
chable es el de cincuenta litros por 
segundo. 

6. —Días y horas en que se ut i l izan 
las aguas: diaria e ininterrumpida
mente, a cQmodidadfde los distintos 
usuarios, í> 

7. —Que llevan en posesión de d i 
cho aprovechamiento m á s de veinte 
a ñ o s . 

Lo que se hace púb l ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
l o 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de los treinta d ías 

miento de lo dispuesto en el a i - r 
lo 70 del Reglamento Hipoteca?' 
para que dentro de los treinta d ' * 
háb i l e s siguientes a la publiCag:l.a& 
de este edicto puedan compare 
los que se consideren perjudicad^ 
ante el infrascrito Notario, para ^ 
poner y justificar sus derechos^ 
aportar la in fo rmac ión que consid^ 
ren úti l y conveniente a los fines in 
dicados. 

En Bembibre, a 28 de Marzo do 
1960.—El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
1518 N ú m . 470.-147,00 ptas. 

o o 

Enrique Criado Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en Bembibre (León). 
Hago saber: Que en esta Notaría 

háb i l e s siguientes a la pub l i cac ión f de m i cargo, a instancia de D. Miguel 
de este edicto puedan comparecer I Garc ía Castro, Presidente interino 
los que se consideren perjudicados \ de la Comunidad de Regantes en 
ante el infrascrito Notario, para ex-1 fo rmac ión , denominada «Comuni-
poner y justificar sus derechos o dad de Regantes del río Argutorio, 
aportar la in fo rmac ión que conside-! Reguera de Sofredo, San Andrés y 
ren úti l y conveniente a los fines i n - San F a c u n d o » con domicil io en San 
dicados. | Andrés de las Puentes (León) he sido 

En Bembibre, a 28 de Marzo de requerido para formalizar el corres-
1960, —El Notario, Enrique Criado | pondiente acta de notoriedad a fin 
Crespo, de acreditar en la misma el derecho 
1518 N ú m . 471—.154,90 ptas.! de un aprovechamiento de aguas ad-

0 qui r ido por prescr ipc ión , con las ca-
0 o rac ter ís t icas siguientes: 

Enrique Criado Crespo, Notario del | 1.—Las aguas derivan del arroyo 
Ilustre Colegio de Valladolid con llamado Reguera de Sofredo. 
residencia en Bembibre (León) , ¡ 2.—La toma se verifica al sitio de-
Hago saber: Que en esta Notar ía nominado Mar de la Presa, del tér-

de m i cargo, a instancia de D. M i - i mino de San Andrés dé las Puentes, 
guel García Castro, Presidente inte- Ayuntamiento dé Torre de Santa 
r iño de la Comunidad de Regantes Marina , 
en fo rmac ión denominada «Cornua l 3.—El aprovechamiento se destina 
nidad de Regantes del Río Argutorio, al riego de fincas y usos domésticos 
Reguera de Sofredo, San Andrés y l del citado pueblo. 
San F a c u n d o » , con domici l io en San * 
Andrés de las Puentes (León), he 
sido requerido para formalizar el 
correspondiente acta de notoriedad, 
a fin de acreditar en la misma el de
recho de un aprovechamiento de 
aguas adquirido por prescr ipc ión . 
con las carac ter í s t icas siguientes: 

1. —Río del que se derivan las 
aguas: Argutor io . 

2. —La toma se verifica en el para
je denominado La Vega, del t é r m i n o ! 
de San Andrés de las Puentes, Ayun
tamiento de Torre de Santa Marina, i 

3. — E l aprovechamiento de aguas' 
se destina al riego de fincas 

4. —Tierras regables: 

4. —Tierras regables. Las sitas a 
los parajes denominados Los Cha
nos, Huertos de la Era, Era de a 
Viña , Las Llamas y Huertas de la 
Bodega, todos del indicado termino 
y Ayuntamiento, 

5. - E l volumen de agua aprove
chable es el de un metro cúbico por 
Segundo. rí^an 

6. - D í a s y horas en que se útil zan 
las aguas: diaria e ininterruinp^ 
mente a comodidad de los distmw 
usuarios. . dP di-

7. - Q u e llevan en pos6»10" feinte 
cho aprovechamiento, mas ae v 
a ñ o s ' . /.nmolí' 

L o que se hace públ ico en CUOJK 
i » » * , - * / \ a irt H l c n i i o c t n e n el aru ,„ 

Las situadas 
en el paraje nombrado La Vega, del miento de lo dispuesto en 
t é r m i n o y Ayuntamiento indicados. 70 del Reglamento Hipoteca1"1 

5. — E l volumen de agua aprove- que dentro de los t1"6*1143,. CÍÓD & 
chable es el de unos sesenta litros les siguientes a la P11 '̂1 gCer lo5 
por segundo. | este edicto, puedan c.OI¡J.pardos. aDtc 

6. —Días y horas en que se uti l iza qae se consideren P.eTÍná^ae%p¿net1 
«1 aprovechamiento: diaria e ininte- el infrascrito Notario Para Dortar ¡* 
rrumpidamen, a comodidad de los justificar sus derechos ?, ^ útil ^ 
distintos usuarios. i i n f o r m a c i ó n que consioe doS 

conveniente, a los fines im» 7.—Que llevan en posesión de d i 
cho aprovechamiento m á s de veinte ' E n Bembibre a 
años . i 1960. -El Notario, 

28 de 
Enriqu6 

Marzo 
Cria 

Lo que se hace púb l i co en cumpl í - 1518 N ú m , 468,—AO* 
tas. 


